
ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PERIODO – 2022-II 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Sesión Extraordinaria - Arequipa 09 de agosto de 

2022 

ACUERDOS 

1. Expediente TH 02-2022 

El Consejo Universitario, respecto del Expediente TH 02-2022, acuerda, luego de 

escuchar y realizar preguntas a la alumna EADR, que el voto queda para la sesión 

ordinaria del 24 de agosto. 

 

2. Expediente TH 01-2022 

El Consejo Universitario, respecto del Expediente TH 01-2022, acuerda tras constatar 

que los alumnos RJMD y VERA no se presentaron pese a haber sido debidamente 

notificados, que el voto también quede para la sesión ordinaria del 24 de agosto. 

 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Arequipa 24 de agosto de 2022 

ACUERDOS 

1. Propuesta de integrantes Tribunal de Honor 

El Consejo Universitario propone al Consejo Superior prorrogar el mandato de los 

miembros del Tribunal de Honor hasta el 29 de febrero de 2024: 

 

MIEMBROS TITULARES 

- Docente: David Porras García 

- Docente: Viviana Gubelin Meza 

- Docente: Jimena Zoila Rodríguez Moscoso 

 

MIEMBRO ACCESITARIO 

- Docente: Andrea Verónica Gómez Moscoso 

 

2. Fechas de inicio y fin de Semestre 2023-I 

El Consejo Universitario aprueba como fechas de inicio y fin de semestre 2023-I, el 13 

de marzo de 2023 y el 10 de julio de 2023. 

 

3. Fechas exámenes de admisión 2023-I 

El Consejo Universitario aprueba que se realicen cuatro exámenes de admisión para el 

periodo académico 2023-I. Asimismo, autoriza al Rector y Vicerrector Académico para 

que puedan realizar cualquier modificación que consideren necesaria para el mejor 

desarrollo del proceso de admisión 2023-I. 

 

4. Procedimiento para convalidación de cursos 

El Consejo Universitario acuerda delegar la responsabilidad del estudio de las mallas 

curriculares de los institutos a los Directores de Departamento. 

 

5. Casos Tribunal de Honor 

5.1. Casos Tribunal de Honor: Alumno AGST y otros 

El Consejo Universitario con lo informado por el relator de la causa acuerda devolver el 

expediente al Tribunal de Honor para que actúe conforme sus atribuciones. 

 

5.2. Caso Tribunal de Honor: Alumna EADR 



El Consejo Universitario acuerda aceptar la propuesta de sanción del Tribunal de Honor 

y sancionar a la alumna EADR con separación por el periodo de un semestre, sanción que 

se hará efectiva en el semestre 2023-I, atendiendo al interés superior del alumno. Esta 

medida se adopta en razón de que la alumna incurrió en: 

- Falta grave, conforme al artículo 7.15 del Reglamento Disciplinario de Estudiantes 

de la Universidad La Salle, referida a “cometer actos reñidos contra la moral y las 

buenas costumbres en cualquiera de los ambientes de ULASALLE” 

- Falta leve, según el artículo 6.4 del mismo reglamento, referida a “contravenir las 

indicaciones dadas expresamente por los docentes durante el dictado de clases, como 

prohibiciones para el uso de teléfonos celulares u otros dispositivos no autorizados”. 

El Consejo Universitario dispone notificar con la sanción impuesta en este proceso a la 

Facultad de Derecho a la que pertenece la estudiante para los fines académicos que 

resulten pertinentes. 

 

El Consejo Universitario dispone que se ofrezca a la estudiante EADR el 

acompañamiento del Departamento de Psicopedagogía de la Universidad, con la finalidad 

de ofrecerle un soporte complementario al que recibe de su médico tratante. 

 

6. Otros 

6.1. Felicitación por Nombramiento al Hno. Jorge Antonio Aguilar Reyna. 

El Consejo Universitario acuerda remitir una carta de felicitación por su nombramiento 

como Visitador del Distrito Lasallista Bolivia Perú para el periodo 2023-2023 al Hno. 

Jorge Antonio Aguilar Reyna. 

 

 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Arequipa 21 de setiembre de 2022 

ACUERDOS 

1. Vacantes Proceso de Admisión 2023-I 

El Consejo Universitario aprueba el cuadro de vacantes para el proceso de Admisión 

2023-I. 

 

2. Grados de Bachiller 

2.1. Grados de Bachiller en Administración y Negocios Internacionales  

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Administración y Negocios Internacionales a: 

 

1. ALFARO FONSECA, LUIS ARMANDO 

2. ALPACA CABALA, MARCELO ALEXANDRO 

3. ANDRADE AYALA, FRANK 

4. ARANIBAR BUSTINZA, ALDO ALVARO 

5. ARANZAMENDI HUASASQUICHE, BRISA 

6. ARENAS TEJADA, JAIME SEBASTIAN 

7. CASAS QUIROGA, DAVID ADRIAN 

8. CASTRO BARRIGA, TIAGO MIJAIL 

9. CCAMA VILCAPAZA, MIKI YAITON 

10. CONDE ESQUICHE, PAULA ALEXANDRA 

11. DELGADO MAMANI, JOSE MANUEL 

12. DIAZ VASQUEZ, BARBARA ANTONELLA 



13. ESTRADA MANCHE, ANGELA BEATRIZ 

14. FLORES MERMA, ISMAEL FERNANDO 

15. FUENTES RIVERA, JOAO JESUS 

16. LÓPEZ ARENAS, DIEGO GUSTAVO 

17. PADILLA ARENAS, CLAUDIA GABRIELA 

18. QUECAÑO PINARES, BERENICE ALBINA 

19. RODRÍGUEZ GAMEZ, ANGIE NICOLE 

20. SAYA RAMOS, MAYRA ALEJANDRA 

21. VALDIVIA SUAREZ, GUILLERMO ADRIÁN 

22. VILLAVICENCIO GONZÁLES, D´JANIRA  

23. VILLAVICENCIO GONZÁLES, VALERIA GIANELLA 

24. ZEBALLOS ROQUE, JOSEPT MAURICIO 

 

2.2. Grados de Bachiller en Derecho 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Derecho a: 

1. CAMPOS RAMOS, EDWING JESUS 

2. CHOQUE TORRES, LEYDY ROSSY MAEVE 

3. COARI PINTO, CINTHYA MILAGROS 

4. CONDORI PEREYRA, YAJAYRA MILAGROS 

5. JAUREGUI JIMENEZ, FREDDY OMAR 

6. LAURA GUZMAN, WILLIAMS MIGUEL 

7. MONTOYA CASILLAS, CLAUDIA MILAGROS 

8. NOGUERA LARICO, BRAITON EDUARDO 

9. PEREZ CUBA, FERNANDO ANDRES 

10. RIVERA ORTEGA, GABRIELA DEYFILIA 

11. RODRIGUEZ NUÑEZ, RENE ALONSO 

12. SOTOMAYOR ZAMBRANO, LIZETH JEMILY 

13. ZEGARRA LOPEZ, KAREN MADELEYNE 

 

2.3. Grados de Bachiller en Ingeniería de Software  

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Software a: 

1. DIAZ OPORTO, SARA GABRIELA MILAGROS  

2. DUEÑAS VERA, SERGIO MIGUEL  

 
3. Títulos Profesionales 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de Licenciado en 

Administración y Negocios Internacionales a: 

 

1. CRUZ VELARDE, ROY PRINCE 

2. LAZO TORRES, MAIKEL ANTHONI 

3. VALENCIA RODRÍGUEZ, VALERIA ALEJANDRA 

 

4. Casos Tribunal de Honor:  

4.1. Caso Tribunal de Honor: Alumno AGST y otros 

El Consejo Universitario acuerda aceptar la recomendación del Tribunal de Honor e 

imponer la sanción de SEPARACIÓN DEFINITIVA al alumno AGST, por ser 

responsable de haber incurrido en tres ocasiones en la falta muy grave descrita en la 

primera parte del Art. 8 número 8.1 del Reglamento Disciplinario de estudiantes de la 

Universidad La Salle. Asimismo, acuerda la ejecución de la sanción impuesta sea 



inmediata una vez quede consentida o ejecutoriada la Resolución que se notifique al 

interesado. 

 

 

4.2. Caso Tribunal de Honor: Alumnos PEMB, RJMD y VERA 

El Consejo Universitario acuerda SEPARACIÓN POR DOS SEMANAS 

ACADÉMICAS de loa alumnos PEMB, RJMD y VERA por haber infringido el Art. 

7 número 4 del Reglamento Disciplinario de estudiantes de la Universidad La Salle. 

 

El Consejo Universitario acuerda que la ejecución de la sanción impuesta a PEMB, 

RJMD y VERA se haga efectiva a partir del lunes 16 de octubre del presente año, 

pasados los exámenes parciales y una vez quede consentida o ejecutoriada la 

Resolución que se notifique al interesado. Asimismo, dispone notificar con la sanción 

impuesta en este proceso a la Facultad de Derecho a la que pertenecen los estudiantes 

para los fines académicos que resulten pertinentes. 

 

4.3. Caso Tribunal de Honor: Alumno NFCR 

El Consejo Universitario acuerda aceptar la recomendación del Tribunal de Honor de 

imponer la sanción al alumno NFCR de SEPARACIÓN POR UN MES por 

encontrarlo responsable de la falta grave contenida el Art. 7 número 7.4 del 

Reglamento Disciplinario de estudiantes de la Universidad La Salle. 

 

El Consejo Universitario acuerda que la ejecución de la sanción impuesta a NFCR se 

haga efectiva a partir del lunes 16 de octubre del presente año, pasados los exámenes 

parciales y una vez quede consentida o ejecutoriada la Resolución que se notifique al 

interesado. Asimismo, dispone notificar con la sanción impuesta en este proceso a la 

Facultad de Derecho a la que pertenece el estudiante para los fines académicos que 

resulten pertinentes. 

 

5. Solicitudes de la Alumna EADR 

El Consejo Universitario con lo informado acuerda declara infundado el pedido de 

interrupción de plazos formulado por EADR. Asimismo, declara improcedente por 

extemporáneo el recurso de reconsideración formulado por la alumna. 

 

6. Consentimiento Resolución Nro. 041-CU-ULASALLE-2022 

El Consejo Universitario aprueba declarar consentida la Resolución Nro. 041-CU-

ULASALLE-2022 y dispone comunicar la calidad de firme de la Resolución Nro. 041-CU-

ULASALLE-2022 a la Facultad de Derecho, para que actúe conforme sus atribuciones. 

 

 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Arequipa 26 de octubre de 2022 

ACUERDOS 

1. Saludo al Instituto de los Hnos. de las Escuelas Cristianas – 100 años en el Perú. 

El Consejo Universitario aprueba enviar un saludo y felicitaciones a nombre de la 

Universidad al Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas por sus 100 años de 

presencia en el Perú; y la entrega de un presente recordatorio del acontecimiento. 

 

El Consejo Universitario encarga al señor Rector hacer llegar el saludo y el presente a 

nombre de la Universidad al Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

 



2. Criterios selección cursos virtuales 

El Consejo Universitario acuerda que en el semestre académico 2023-I la Universidad 

retornará a la presencialidad en la forma en que señala nuestra licencia de 

funcionamiento. 

 

El Consejo Universitario acuerda delegar al Vicerrector Académico establecer los 

criterios para establecer los cursos que se dictaran virtualmente dentro del 20% que 

permite la ley. 

 

3. Procesos de Ratificación docente 

El Consejo Universitario acuerda solicitar opinión legal a los asesores de la Universidad 

y esperar dicha opinión para recién tomar un acuerdo al respecto. 

 

4. Actividades docentes al termino del semestre académico 

El Consejo Universitario acuerda encargar a los señores Decanos determinar las 

actividades que desarrollan los docentes ordinarios luego de las evaluaciones finales hasta 

el inicio de sus vacaciones. 

 

5. Fechas de exámenes finales 2022-II – Pregrado 

El Consejo Universitario acuerda reprogramar la semana de exámenes finales del 

semestre académico2022-I del 01 de diciembre al 07 de diciembre de 2022. Asimismo, 

dispone que se comunique a la comunidad universitaria la reprogramación de exámenes. 

 

6. Cronograma Escuela de Posgrado 

El Consejo Universitario aprueba el cronograma de la Escuela de Posgrado. 

 

7. Docentes Escuela de Posgrado 

El Consejo Universitario aprueba la carga docente de la Escuela de Posgrado para el IV 

Ciclo del MBA con Mención en Negocios Internacionales (2021–2023) y el I Ciclo de la 

nueva edición del MBA con Mención en Negocios Internacionales, así como para el IV 

Ciclo del MDE – Maestría en Derecho Empresarial (2021–2023) y el I Ciclo de la nueva 

edición del MDE – Maestría en Derecho Empresarial. 

 

Asimismo, acuerda delegar al Rector y al Vicerrector Académico la facultad de realizar 

los cambios que fueran necesarios de último momento. 

 

8. Títulos Profesionales 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de Licenciado en 

Administración y Negocios Internacionales a los Bachilleres: 

 

1. MEDINA VALDIVIA, MIRIAM NICOLE 

2. MENDOZA MEDINA, KAROLINA DE JESÚS 

3. OJEDA POSTIGO, YOSSELYN PAOLA 

 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Arequipa 23 de noviembre de 2022 

ACUERDOS 

1. Carga lectiva 2023-I 

1.1. Convocatoria de docentes extranjeros 

El Consejo Universitario aprueba convocar docentes extranjeros dentro de los 

lineamientos que las normas vigentes y la autonomía Universitaria permiten. 



 

El Consejo Universitario encarga al Vicerrectorado Académico establezca los 

requisitos para la convocatoria. 

 

1.2. Carga Lectiva Facultad de Derecho 

El Consejo Universitario aprueba proponer al Consejo Superior la carga lectiva 2023-

I de la Facultad de Derecho. 

 

1.3. Carga Lectiva Facultad de Ciencias Empresariales y de la Comunicación 

El Consejo Universitario aprueba proponer al Consejo Superior la carga lectiva 2023-

I de la Facultad de Ciencias Empresariales y de la Comunicación, correspondiente a 

las carreras de Administración y Negocios Internacionales, Ingeniería Comercial y 

Ciencias de la Comunicación. 

 

1.4. Carga Lectiva Facultad de Ingeniería 

El Consejo Universitario aprueba proponer al Consejo Superior la carga lectiva 2023-

I de la Facultad de Ingeniería. 

 

El Consejo Universitario acuerda delegar al Rector y al Vicerrector Académico la 

facultad de realizar los cambios que fueran necesarios de último momento. 

 

2. Actividades docentes ordinarios 

El Consejo Universitario dispone la ejecución de las actividades programadas por los 

señores Decanos, debiendo estos presentar un informe al término del periodo de ejecución 

sobre las actividades realizadas. 

 

3. Concurso de Contratación Docente 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior la convocatoria a un 

concurso público de contratación docente. Asimismo, acuerda que los decanos presenten 

la propuesta del número de plazas a concursar. 

 

4. Curso de verano 

El Consejo Universitario aprueba abrir el ciclo 2023-0 que irá del 04 de enero al 27 de 

enero de 2023. 

 

El Consejo Universitario acuerda que se podrá adelantar cursos en el ciclo 2023-0; dichos 

cursos quedan a propuesta de los señores decanos; para tal efecto las propuestas deberán 

ser presentadas hasta el 07 de diciembre de 2022. 

 

El Consejo Universitario encarga al Vicerrectorado Académico elaborar la Directiva para 

la implementación del ciclo 2023-0. 

 

5. Grados de Bachiller 

5.1. Grados de Bachiller en Administración y Negocios Internacionales 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Administración y Negocios Internacionales a: 

 

1. CHINO SANCHEZ, KIMBERLY OLIMPIA 

2. GUTIERREZ APAZA, FREDY 

3. GUZMAN GOMEZ, KAREN ROSARIO 

4. GUZMAN JACOBO, CHRISTIAN ALONSO 



5. HUAMANI TICONA, ESMERALDA ISMENA 

6. MATTOS ALMONTE, SUMIKO LORENA 

7. RUBATTINO CALLE, ALEJANDRA 

8. VARGAS MALDONADO, RONALDO RODOLFO 

9. YAURI CHALCO, SUSAN STEFANY 

 

5.2. Grados de Bachiller en Derecho 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Derecho a: 

 

1. COVINOS RIVERA, RICHARD 

2. GONZALES MIDOLO, KEVIN JORDAN 

3. GUZMAN MESTAS, MILDRED JOSSELINE 

4. HUARSAYA LIMA, LUIS ALBERTO 

5. MELENDEZ MAMANI, KARINA MILAGROS 

6. SAENZ RODRIGUEZ, FRANCO ANDRE 

7. ZACONET VELIZ, PAOLA EMMA 

 

5.3. Grados de Bachiller en Ingeniería de Software  

El Consejo Universitario aprueba otorgar el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Software a: 

 

1. GAMERO CORONADO, RICARDO ALBERTO 

 

6. Títulos Profesionales 

6.1. Título Profesional en Administración y Negocios Internacionales  

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de Licenciado en 

Administración y Negocios Internacionales a los Bachilleres: 

 

1. ALVEAR MIRAVAL, ANDREA VERÓNICA 

2. FALCÓN VILCA, ANIUTKA KATRINA 

3. MAGUIÑA RIEGA, MERYAN JOHANNA 

4. OSORIO ALARCÓN, DANIELA MONSERRATE 

5. PORTUGAL GUTIÉRREZ, SERGIO RODOLFO 

6. RODRÍGUEZ GARCÍA, FRANSHESKA D’ANGELA 

 

6.2. Título Profesional en Derecho 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de abogado al 

Bachiller:  

 

1. ATARAMA MESONES, ADIER ANDREE 

 

7. Próxima Sesión 

El Consejo Universitario acuerda convocar la siguiente sesión del Consejo Universitario 

para el día 21 de diciembre en hora que se comunicará oportunamente. 

 

 

ACTA CONSEJO UNIVERSITARIO – Arequipa 21 de diciembre de 2022 

ACUERDOS 

1. Cronograma de sesiones 



El Consejo Universitario aprueba el cronograma de sesiones ordinarias de Consejo 

Universitario para el año 2023.  

 

2. Escuela de Posgrado – Cronograma Ciclo II MBA y MDE 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior el Cronograma del Ciclo 

II del MBA con Mención en Negocios Internacionales y la Maestría en Derecho 

Empresarial – MDE de la Escuela de Posgrado. 

 

3. Escuela de Posgrado – Carga lectiva Ciclo II MBA y MDE 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior la carga lectiva de la 

Escuela de Posgrado para el Ciclo II del MBA con Mención en Negocios Internacionales 

y de la Maestría en Derecho Empresarial – MDE. 

 

El Consejo Universitario aprueba delegar facultades al Rector y Vicerrector Académico 

para que puedan hacer las modificaciones de último momento que pudieran ser 

necesarias. 

 

4. Títulos Profesionales 

4.1. Título Profesional en Administración y Negocios Internacionales  

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de Licenciado en 

Administración y Negocios Internacionales al Bachiller: 

 

1. ESCOBAR HUISA, CECILIA ARACE 

 

4.2. Título Profesional en Derecho 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de abogado a los 

Bachilleres: 

 

1. APAZA FLORES, HONMER RIGO 

2. GUZMÁN MELGAR, BELÉN PATRICIA 

3. SALAS MURILLO, ARIANA GEOSEPHIN 

 

4.3. Título Profesional en Ingeniería de Software 

El Consejo Universitario aprueba otorgar el título profesional de Ingeniero de 

Software a los Bachilleres: 

 

1. AÑAZCO BOLIVAR, DIEGO JOSEPH 

2. ARENAS TORRES, KATERINE ALEXANDRA 

 

5. Representantes ante Consejos de Escuela de Posgrado, Escuela de Facultad y 

Consejo Universitario 

5.1. Representantes Escuela de Posgrado 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior como representantes 

estudiantil y docente al Consejo de la Escuela de Posgrado a los señores: 

 

- Representante de los Estudiantes: Stephanie Cris Cheneaux Márquez 

- Representante de los Docentes: Efrain Enrique Bernardo Chávez Arostegui 

 

5.2. Representante Consejo Universitario 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior como representante 

estudiantil ante Consejo Universitario: 



- Estudiante: Sr. Jonhy Salomón Díaz Sandoval 

 

5.3. Representantes Consejo de Facultad 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior como representantes 

estudiantiles ante Consejo de Facultad: 

 

- Facultad de Ciencias Empresariales y de la Comunicación: Hefziba Gloria 

Abugattas Caballero 

- Facultad de Derecho: Génesis María Antoanette Carazas Meza 

- Facultad de Ingeniería: Víctor André Ranilla Coaguila 

 

El Consejo Universitario acuerda proponer al Consejo Superior como representantes 

docentes ante Consejo de Facultad: 

 

- Facultad de Ciencias Empresariales y de la Comunicación: Arturo Alatrista 

Corrales 

- Facultad de Derecho: Jimena Zoila Rodríguez Moscoso 

- Facultad de Ingeniería: Álvaro Rodolfo Fernández Del Carpio 

 

6. Próxima Sesión 

El Consejo Universitario acuerda convocar la siguiente sesión del Consejo Universitario 

para el día 22 de marzo de 2023 en hora que se comunicará oportunamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


